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ANEXO II
MEMORIA EXPLICATIVA DEL PROYECTO O ACTUACIÓN

CONVOCATORIA DE AYUDAS A ENTIDADES LOCALES ASOCIADAS A LA FEMP PARA LA PUESTA EN MARCHA O IMPULSO DE INICIATIVAS, PROGRAMAS Y PROYECTOS EN MATERIA DE COEDUCACIÓN DIRIGIDAS A LA SENSIBILIZACIÓN EN IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES, ESPECIALMENTE EN LA INFANCIA Y LA JUVENTUD


· Se recomienda ajustarse, en lo posible, a los espacios previstos en la ficha, sintetizando la información ofrecida.
· La FEMP está a su disposición para cualquier aclaración o información adicional que requieran: 
· Área de Igualdad de la FEMP (convocatoria.igualdad@femp.es;Tel.: 91 364 3700)

	01
	NOMBRE DE LA ENTIDAD:
	

	02
	PROVINCIA:
	




	03
	DENOMINACIÓN DEL PROYECTO, PROGRAMA O ACTUACIÓN:


	
	Importe Total Estimado para el desarrollo del proyecto, programa o actuación
	Importe solicitado[footnoteRef:1]: [1:  Por favor, verifique que este importe coincide con el importe total consignado en la columna “Cuantía solicitada al Instituto de las Mujeres, OA” del apartado 10. Presupuesto. En caso de divergencia, el importe solicitado con cargo a la subvención que se tendrá en cuenta será el indicado en el apartado 10. Presupuesto. La cuantía máxima de financiación podrá ser la indicada para cada modalidad de tipología de proyecto en la base tercera de la convocatoria.] 

(1)
	Financiación propia:
(2)
	Financiación pública (no incluir aquí lo solicitado al Instituto de las Mujeres, OA)[footnoteRef:2]: [2:  Esta cantidad estará referida a las aportaciones recibidas de otras Administraciones Públicas.] 

(3)
	Financiación privada:
(4)
	Presupuesto total:
(1)+(2)+(3)+(4)

	
	
	
	
	
	
	





	04
	MODALIDAD (señale con un “x”):

	
	A
	
	B
	
	C
	                                             





	05
	NECESIDAD MUNICIPAL DETECTADA: (Breve descripción sobre la justificación y oportunidad de la acción)










	

	























	06
	OBJETIVO GENERAL Y OBJETIVOS ESPECÍFICOS (Deberán identificar y reflejar la perspectiva de género e incluir medidas que promuevan la igualdad entre mujeres y hombres dentro del ámbito local)

	

	





























	07
	METODOLOGÍA

	

	
Concreción de las actividades que se pretenden realizar en relación con los objetivos definidos y el calendario previsto de ejecución. IMPORTANTE: el plazo de ejecución para la presente convocatoria es del 1 de septiembre de 2025 al 31 de diciembre de 2026.)
















N.º de actividades, talleres, eventos, iniciativas socioculturales, actuaciones de ocio, cursos, etc. con enfoque de género que se prevé realizar 
























	08
	CRONOGRAMA Y CALENDARIO DE LA ACCIÓN (ES) PROPUESTAS

	
	Fecha de inicio de la actuación, proyecto o programa:
	

	
	Fecha de finalización de la actuación, proyecto o programa:
	

	
	Fecha de inicio de las actividades imputables con cargo a la ayuda:
	

	
	Fecha de finalización de las actividades con cargo a la ayuda:
	

	
	Desarrollo cronológico de las acciones:

	
	





















	


	09
	RELACION DE MEDIOS MATERIALES Y PERSONALES A DISPOSICIÓN DEL PROYECTO, PROGRAMA O ACTUACIÓN. (Incluir el uso de espacios públicos/privados en los que desarrollan las actuaciones)

	

	























	10
	PRESUPUESTO (Desglosar los gastos de  cada una de las  actividades que se vayan a  desarrollar  durante el programa/ proyecto/actuación)

	
 
	
	Conceptos/partidas de gastos/por origen de financiación
	Cuantía solicitada al Instituto de las Mujeres, OA.[footnoteRef:3] [3:  El total de esta columna será el importe solicitado con cargo a la presente subvención.] 

(1)
	
Cofinanciación
(2)
	Coste total
(1) + (2)

	
	Actividad
(indicar nombre en su caso)
	a) Gastos de personal.
	
	
	

	
	
	b) Gastos asociados a la actividad.
	
	
	

	
	
	c) Gastos de dietas y viajes.
	 
	
	 

	
	
	d) Otros gastos (detallar).
	 
	
	 

	TOTAL
	
	
	

	
 
 
	
	Conceptos/partidas de gastos/por origen de financiación
	Cuantía solicitada al Instituto de las Mujeres, OA.
(1)
	
Cofinanciación
(2)
	Coste total
(2) + (2)

	
	Actividad
(indicar nombre en su caso)
	a) Gastos de personal.
	
	
	

	
	
	b) Gastos asociados a la actividad.
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	c) Gastos de dietas y viajes.
	 
	
	 

	
	
	d) Otros gastos (detallar).
	 
	
	 

	TOTAL
	
	
	





	11
	VIABILIDAD SOCIAL, TÉCNICA Y FINANCIERA (Capacidad del proyecto/programa/actuación para generar un impacto positivo en la sociedad mediante el uso eficiente y efectivo de los recursos económicos y conocimientos disponibles)


























	12
	IMPACTO DE LA ACTUACIÓN Y COLECTIVOS DESTINATARIOS (Datos desagregados por sexo)

	

	
Breve explicación, en términos de igualdad, de los cambios e impactos sociales perseguidos con la actuación.

















Número y características generales del colectivo al que se dirige la actuación:








Número de personas — hombres y mujeres — que se verán beneficiadas de la actuación:








Número de menores — por grupos de edad — que se verán beneficiados de la actuación:









Personas participantes en situación de especial vulnerabilidad:












	13
	SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN

	

	Modelo de evaluación y seguimiento:













Indicadores previstos para evaluar el proyecto/programa/actuación:
















	14
	COLABORACIÓN CON OTRAS ENTIDADES PÚBLICAS O PRIVADAS EN ESTE PROYECTO

	

	







	15
	OTRAS CONSIDERACIONES U OBSERVACIONES. En este campo puede incluirse cualquier información adicional no explicada en ninguno de los campos anteriores y que se considere de interés.

	

	



























La documentación deberá enviarse a una de las siguientes direcciones:
· Federación Española de Municipios y Provincias (FEMP)
Secretaría de la Comisión de Igualdad
C/ Nuncio, 8
28005 Madrid

· convocatoria.igualdad@femp.es








USO DE LA INFORMACIÓN APORTADA:
Todos los datos proporcionados en el presente documento serán tratados de conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, y serán incluidos en una base de datos que gestionará la FEMP. Podrán ejercerse, no obstante, los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición respecto a los mismos solicitándolo por escrito ante la FEMP (C/ Nuncio 8, 28005 Madrid).
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